
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 
 

MAGISTRADA PONENTE: YOLANDA OBANDO MONTES 
 
     Medellín, siete (7) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA 

RADICADO 05001 33 33 022 2012 00012 01 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL SAN DIEGO P.H. 

DEMANDADO DIAN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – IMPUESTOS 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas 

efectuada, teniendo en cuenta las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la liquidación y ejecución de la condena 

en costas se rige por lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, siendo aplicable el 

artículo 393 de dicho Estatuto, el cual establece que la liquidación debe efectuarse por el 

Secretario, quedar a disposición de las partes por tres (3) días y aprobarse por el 

Magistrado Ponente. Si la liquidación no es objetada, la misma debe ser aprobada mediante 

auto no susceptible de recursos.  

 
Encontrando conforme la liquidación realizada por la Secretaría de esta Corporación, 

otorgado el correspondiente traslado sin que las partes la objeten, este Despacho encuentra 

procedente aprobar la liquidación de las costas del presente proceso.  

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA – SALA 

UNITARIA,  

  
RESUELVE 

  
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas de conformidad con el artículo 393-5 del 

Código de Procedimiento Civil.  

  
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, devuélvase al Juzgado de origen.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
MAGISTRADA 
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